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De mi consideración

Me es grato dirigirme a ustedes, en cumplimiento al Decreto No 8.360/2022,
con el objeto de remitirles adjunto, para los fines pert¡nentes, copia de la Resolución
por la cual se autoriza a la Dra. Adriana Amar¡lla Vallejo, Directora General de
Relac¡ones Internaciona¡es (DGRRII), a partic¡par de la Visita a la República de
China (Taiwán), a llevarse a cabo del 26 al 30 de enero de 2026 y el formulario
pertinente,

Cabe mencionar que los gastos de participación seán financiados por el
Gobiemo de la República de China (Taiwán).

Hallo propic¡a la oportun¡dad para presentarles mls atentos y cordiales saludos,
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